
    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  

Constancia Secretarial: En el sentido que dentro del término de ley, el  apoderado 
de la parte demandante subsanó la demanda. 
 
 
Armenia, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 
Magda Milena Cárdenas Zuleta 
Secretaria 
 

    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  
  

Armenia Quindío, quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
  
  

Proceso:  Verbal-Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes:  

.OLGA CECILIA OBANDO JIMENEZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 41.901.900 de Montenegro, 
Quindío 
ROSANA OBANDO DE BUITRAGO, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 41.885.054  

Demandados:  

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
ENTIDAD COOPERATIVA, representada legalmente por 
su Señor Gerente, o por quien haga sus veces, identificada con 
el Nit. 860.524.654-6. 
 
 FLOTA EL FARO S.A, representada legalmente por su 
Señor Gerente, o por quien haga sus veces, identificada con el 
Nit. 890.002.474-6.  
 
LUIS FERNANDO QUINTERO PINEDA, quien se 
identifica con la cedula de ciudadanía No. 7.553.533.  
 
 DANY YAMID GIRALDO AGUDELO, quien se identifica 
con la cedula de ciudadanía No. 4.375.999. 
 

Radicado:  630013103002-2020-00199-00  

Asunto:  Admite demanda   
  

  

Se encuentra a Despacho la demanda de la referencia para decidir acerca de su 

admisión, revisada, se verifica que la demanda fue subsanada correctamente y 

cumple los requisitos del artículo 82 y 368 del Código General del Proceso. 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Armenia 

Quindío, 

RESUELVE 

PRIMERO. ADMITIR la demanda presentada para proceso verbal de 

Responsabilidad Civil Extracontractual cuyas partes se encuentran relacionadas en 

el encabezado de esta providencia.  

 

SEGUNDO. Se informa que la parte demandante omitió enviar a los 
codemandados ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA 

y  FLOTA EL FARO S.A, el escrito de subsanación. 
 

TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de veinte (20) 

días, mediante notificación personal de esta providencia que deberá practicarse de 

acuerdo con lo previsto en los artículos 291 y ss del Código General del Proceso o 

el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

 

   

IVONN ALEXANDRA GARCÍA BELTRÁN  

Juez 

 

G.C.M 
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ESTADO No. 003 

Hoy, 18/01/2021, notifico personalmente a 

las partes la providencia anterior por estado 

 

MAGDA MILENA CÁRDENAS ZULETA 
Secretaria 
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